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del Consejo como órgano de carácter social de la administración en asuntos de 

Parágrafo. En desarrollo de la disposición legal sobre la participación de la 

-
-

departamento.

-

Parágrafo.

-

cumplan a cabalidad según las disposiciones de la presente ley.
. -

1. Quienes sean miembros de corporaciones públicas de elección popular.

El Gobierno Nacional de conformidad a 
sus competencias reglamentará la presente ley.

. La presente ley rige a partir de su sanción y publicación 

Alfredo Ape cuello Baute. 

MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 2346 DE 2007
(julio 11)

CONSIDERANDO:
Que el Consejo Nacional de Riesgos Profesionales en su función de recomendar las 

la elaboración de los diagnósticos de las condiciones de salud de los trabajadores para el 

RESUELVE:
CAPITULO I

Disposiciones generales
Artículo 1°. Campo de aplicación. La presente resolución se aplica a todos los empleado-

de salud y trabajadores independientes del territorio nacional.
Artículo 2°.  Para efecto de la presente resolución se consideran 

A.

correlación entre ellos para emitir un diagnóstico y las recomendaciones.

o dosis.

-
nado agente.

-
minadas funciones o tareas.

-

-

en la persona.

comprobación de un diagnóstico.
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B.
 Conferencia 

límites permisibles.
 Agencia del Departamento de 

-

educación y promoción de la salud.

CAPITULO II
Evaluaciones médicas ocupacionales

ocupación).

empleador como parte de la promoción de la salud de los trabajadores y de los mecanismos 

-

del trabajo.

-
tar las condiciones de trabajo y medio laboral según las recomendaciones sugeridas en el 

desempeñar la labor.

A. Evaluaciones médicas periódicas programadas

-

-

B. Evaluaciones médicas por cambios de ocupación

de salud ocupacional o sistemas de gestión.

-

retira de las tareas o funciones asignadas.

determinación de origen.

ocupacionales
suministrar la siguiente información básica:

1. Indicadores epidemiológicos sobre el comportamiento del factor de riesgo y condi-

riesgo.

-

los datos de la empresa usuaria.

-

-

-

en la presente resolución.
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recibo.

-

ocupacional.
-

mentarias.

consentimiento informado por parte del trabajador.
Artículo 11. 

valoraciones complementarias. 

ocupacional.

en salud ocupacional.
Artículo 12. . Si como resultado 

-

-

 El empleador 

atender los criterios de OIT. Para el seguimiento de los casos de enfermedades causadas 

Cuando los factores o agentes de riesgo no cuenten con los criterios o parámetros para 

2. Organos blanco del factor o agente de riesgo.

CAPITULO III
Historia clínica ocupacional

-

origen profesional.

-

cada una de ellas.

1. Por orden de autoridad judicial.

-
pacional.

CAPITULO IV

-
nicas ocupacionales.

-
-

ocupacionales.

-

de los trabajadores.

deberá contener:
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 La presente resolución rige a partir de su publi-

(C.F.)

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 18 1030 DE 2007
(julio 11)

CONSIDERANDO:
-

nisterio de Minas y Energía estableció:
controlar y licenciar a nivel nacional todas las operaciones concer-

nientes a las actividades nucleares y radiactivas”.

“Art. 5. Son funciones del Ministro de Minas y Energía:

velar por el cumplimiento de las disposiciones legales y regla-
mentarias en materia de protección radiológica y seguridad nuclear.

mediante acto de delegación transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a 

las funciones delegadas.

Parágrafo.

el cual tiene dentro de sus funciones ejercer la regulación de las operaciones concernientes 

Que la Dirección de Energía del Ministerio de Minas y Energía no cuenta con la infra-

-

-

-

-

RESUELVE:

-

2. Adelantar ante las autoridades competentes los trámites correspondientes para la 

el medio ambiente.
-

toridad Reguladora nuclear.

-

sólo procede el recurso de reposición.

por este acto se delegan.

-

Resolución deberá ser publicada en el 

(C.F.)

RESOLUCION NUMERO 18 1048 DE 2007
(julio 12)

-

CONSIDERANDO:


